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RESOLUCION de 24 de enero de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm.
1928/03-S.4.ª, interpuesto por Increcisa ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por Increcisa, S.A., recurso núm. 1928/03-
S.4.ª, contra la desestimación presunta por silencio adminis-
trativo de la solicitud de recuperación del disfrute de servi-
dumbre de paso y de acueducto presentada el 24.6.04 por
la mercantil recurrente a la Secretaría General Técnica de la
Consejería de Medio Ambiente, en relación al expediente
PYC/dmm, en materia de expropiación forzosa, y a tenor de
lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm 1928/03-S.4.ª
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Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 24 de enero de 2005.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 24 de enero de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 79/04,
interpuesto por Zanona, S.A., ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo Núm. Tres de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Núm.
Tres de Cádiz, se ha interpuesto por ZANONA, S.A., recurso
núm. 79/04, contra la desestimación presunta del recurso de
alzada interpuesto contra la Resolución de la Viceconsejera
de Medio Ambiente de fecha 9.9.03, recaída en el proce-
dimiento sancionador núm. CA/2002/617/AG.MA/VP, instrui-
do por infracción a la normativa vigente en materia de Vías
Pecuarias, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 79/04.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,

en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 24 de enero de 2005.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

CORRECCION de errores a la Resolución de 17
de noviembre de 2004, de la Secretaría General Téc-
nica, por la que se aprueba el deslinde de la vía pecua-
ria «Cordel de Loja», en el término municipal de Cuevas
de San Marcos, provincia de Málaga (V.P. 032/02).
(BOJA núm. 244, de 16.12.04).

Detectado error material en la descripción de la vía pecua-
ria objeto de la Resolución referida, y en virtud de lo dispuesto
en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, conforme al artículo primero, punto 23 de
la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, antes referida, pasamos a la siguiente correc-
ción:

En la descripción de la vía pecuaria, donde dice:

Vía Pecuaria:
Longitud deslindada: 1.077,06 metros.
Anchura: 36,71 metros.
Superficie deslindada: 40.506,74 metros2.

Debe decir:

Vía Pecuaria:
Longitud deslindada: 1.077,06 metros.
Anchura: 37,61 metros.
Superficie deslindada: 40.506,74 metros2.

Sevilla, 24 de enero de 2004


